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VISTO:
El pedido elevado por la Ing. Virginia Rosa, docente de la Sede Regional Onín

en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma solicita la cobertura del seguro, para alumnos de la materia

"Dasonomíal de la Carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Sede

ue realiz¿ron una

mayo de 2024, a

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA TINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N" CS-253/2023)

Regional Oriín en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, q

salida de campo, al Aserradero de la Empresa Frabril Maderera, el día 24 de

partir de las l0:30 hs. hasta las l3:30 hs.-' 
aue, se debe reconocer la cobertura del seguro, para alumnos de la materia

..Dasonomia" de la Carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Sede

n"gi*a oran en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de salta; siendo necesario

elaborar el instrumento legal correspondiente que avale las presentes actuaciones; y

"2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

dad Nacional de Salta, que realizaran una

Maderera, el día 24 de maYo de 2024, a

siguiente detalle:

t{A QUE

ARTÍCULO I": Tener por

"I)aso omía" de la Carrera
reconocidos gastos de seguro para los alumnos de la materia

Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Sede

Regional Orán en Transición a Facultad de la Universi

salida de campo, a[ Aserradero de la Empresa Frabril

partir de las l0:30 hs. hasta las l3:30 hs, de acuerdo al

D.N.l. N' apellido y Nomure (D999¡!C§L D.N.t. No

ustin Enri uez 40.329.460 Juan Carlos God 18.871.560

o Qui 39.398.153 ¡nia Rosa 23.O79.822

Celia Noelia Ru¡z 40.327.507

¡,licaela ina Salas 38.655.500

Aranxa Soto Chaile 42.380.974

ARTÍCULO 2": Imputar el gasto que represente a Pasantías Cuniculares para la Sede Orán de [a

ARTICLJLO 3o: Cursar coP ia de la presente a Secretaría Administrativa, Dirección General de

Administración, Consejo Ase

su conocimiento y efectos.-
sor y Dirección Económica Contable y Patrimon ial la Sede para
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San Ramón de laNueva Or¿in . -r i¡r1.r 'rr¡l

Expediente Elect¡ónico N' SO- 13212024.-

Reso I ució n No SO-2 5 0/2 02 4,-

loell¡Ao v Nombre (Alumnos)

Universidad Nacional de Salta.-
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